RES. 4414/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016 -17-1-0008087, Ent. N°6282/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la ampliación del plazo de Cesión de los Derechos de Usufructo del Parador La Coronilla de PARQUE OCEÁNICO SOCIEDAD ANÓNIMA, padrón número 34.147 de la 5ª Sección Judicial y Catastral del Departamento de Rocha; 

RESULTANDO 1) que previa autorización del Poder Ejecutivo del 15.2.96, se suscribió el contrato de venta de usufructo por parte del Organismo actuante, con Wayn S.A. adjudicataria del llamado respectivo, por el plazo de 20 años a contar de la entrega del establecimiento (según consta en la escritura de Cesión de Derecho de usufructo y de la compraventa de usufructo del 12.8.96);
2) que con fecha 30.7.03, el Poder Ejecutivo autorizó la cesión del derecho de usufructo del inmueble de Wayn S.A.  a “Parque Oceánico S.A.”, por U$S 85.000, suscribiéndose el contrato el 22.6.04, adquiriendo esta última el derecho de usufructo sobre la fracción de campo ya señalada;              
3) que oportunamente, el Poder Ejecutivo dispuso ampliar el plazo de concesión por 10 años más, siendo la inversión de          U$S 527.830. Al respecto éste Tribunal en Sesión del 19.11.2008 no formuló observaciones a la ampliación del plazo referida. Con fecha 22.12.2008 el Poder Ejecutivo autorizó la ampliación del contrato de usufructo hasta el 12.8.2026;
4) que en esta oportunidad se acompaña proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, el que hace mención a que la concesionaria Parque Oceánico S.A. presentó un proyecto previendo 3 tipos de obras (comunitaria, técnica y social), la que se considera apropiada para dotar al establecimiento de una mejor estructura, justificando la ampliación del plazo por otros 10 años (100% del plazo original), a cambio de la realización de obras de ampliación y remodelación, obras comunitarias y sociales, por un valor de U$S 618.000;
CONSIDERANDO: que conforme lo que prescribe el Artículo 74 del TOCAF, las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades, y no podrá exceder el 100% del objeto original; 

 ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la ampliación de la Cesión de Derechos de Usufructo;

2) Cometer al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 del  22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16.6.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.
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